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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: LICENCIA POR PATERNIDAD ANTE EL FALLECIMIENTO DE LA MADRE EN EL PARTO Ó CON POSTERIORIDAD.- 

FUNDAMENTOS

Hace poco tiempo atrás, la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, ha sancionado una Ley por la cual se otorga licencia por paternidad a los estatales cuando durante el parto o posteriormente fallece la madre del bebé. 

Recientemente, se ha presentado un proyecto que pretende que este beneficio se haga extensivo a los empleados municipales.

Los padres tendrán los mismos días que le hubieran correspondido a la madre y percibirán el total de sus haberes. 

La norma pretende amparar al menor ante la circunstancia de que la madre fallezca y aborda una situación no prevista por la legislación vigente ya que los regímenes en vigor son insuficientes (Ley 4067 y regímenes similares aplicables en vigencia). 

La Organización Internacional del Trabajo, en sus diversas declaraciones y recomendaciones a sus estados miembros, ha reconocido la responsabilidad compartida de la madre y el padre en el cuidado y la atención de sus hijos, por lo que resulta que la norma propuesta, es absolutamente justa y equitativa.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: ESTABLÉCESE para el personal masculino dependiente de los tres (3) Poderes del Estado Provincial, que en caso de fallecimiento de la madre durante el parto, o posteriormente al mismo, el agente padre del recién nacido tendrá derecho al goce de una licencia por atención de hijo recién nacido igual a la correspondiente al personal femenino de su escalafón por maternidad.
ARTICULO 2º: LA licencia comenzará a correr, a partir de la fecha de ocurrido el fallecimiento.

Para el caso de fallecimiento posterior al parto, al plazo de licencia se le descontarán, los días corridos desde el nacimiento del menor hasta el día del fallecimiento.

Asimismo, se adicionará la correspondiente licencia por fallecimiento.

ARTICULO 3º: DURANTE el goce de la licencia, el agente tendrá derecho a percibir el ciento por ciento (100%) de sus haberes.

ARTICULO 4º: INVÍTASE a los Municipios de la Provincia, a adherirse al régimen de la presente Ley.-

ARTICULO 5º: DE FORMA.-
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